INFORME DE SUSTENTABILIDAD
2011
[bookmark: _GoBack]Uno de los objetivos de esta etapa de colaboración del Banco Interamericano de Desarrollo con el gobierno Mexicano a través del financiamiento parcial del Programa Integral de Atención a la Pobreza Urbana, mediante contrato de préstamo 2569/OC-ME, fue identificar nuevas actividades que atiendan dos prioridades del Gobierno de México y que afectan principalmente a las áreas urbanas. Una de estas es: mejorar la sustentabilidad de los polígonos, mitigando el efecto del cambio climático y reduciendo los factores que contribuyen al mismo, para lo cual se propuso entre otras acciones, la implementación de un piloto de sustentabilidad en tres ciudades y dos municipios respectivamente durante 2011. 
En el marco del Componente del Mejoramiento del Entorno Urbano, se configuró la idea del desarrollo de una estrategia y guía metodológica para intervenciones integrales que abordaría la sustentabilidad en los polígonos y una metodología para apoyar este tema. Por otro lado, se estableció en la Matriz de Resultados del Programa Integral de Atención a la Pobreza Urbana como objetivo específico en el ya mencionado componente la determinación del número de obras y acciones para sustentabilidad y cuidado del medio ambiente.
El Plan de Adquisiciones a 18 y 36 meses del Contrato de Préstamo 2569/OC-ME estableció actividades específicas orientadas a promover la sustentabilidad ambiental para contribuir al objetivo general del programa. Sin embargo, el Plan de Adquisiciones y contrataciones del Contrato de Préstamo no se aplicó ya que se cancelaron las contrataciones que se tenían previstas para 2014 debido a la clasificación del gasto con cargo a los recursos del préstamo (Componente 5 del Programa Hábitat “ Evaluación del Programa”).
2012 
En aras de contribuir y mejorar la sustentabilidad de obras y acciones en los polígonos para reducir los factores que contribuyen al cambio climático, en 2012 se desarrolló lo siguiente:
· Se finalizó por parte de Trazo Verde, S.A. de C.V., la elaboración de la “Guía Metodológica de Diagnóstico, Evaluación y Menú de Intervenciones posibles para la Sustentabilidad” de los Polígonos Hábitat, además de un anexo denominado “Diseño de una Metodología para el Desarrollo Sustentable de los Polígonos Hábitat” el cual establecía una metodología que permitía determinar un diagnóstico de las condiciones sociales, ambientales y urbanas de cada Polígono, área de impacto y la propuesta de estrategias integrales para mejorar las condiciones de sustentabilidad del Polígono en el ámbito de las acciones financiadas por el Programa Hábitat.
Derivado de esta metodología, se definieron dos proyectos pilotos, que se describe su evolución en la página ocho del presente documento.
Durante el segundo semestre de 2011 y el primer semestre de 2012, se aprobaron respectivamente 14 y 12 proyectos de obras y acciones para sustentabilidad y cuidado del medio ambiente del componente de Mejoramiento del Entorno Urbano, apoyados a través la línea de acción del Programa correspondiente a la “Protección y Preservación de Entorno Natural”.
En ese año también se incluyó en el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales (SIIPSO) la opción para señalar, por parte de los ejecutores, si el proyecto que presentan contribuirá a la sustentabilidad.
Se promovió la sustentabilidad estableciendo como el financiamiento de hasta el 70% por parte del programa Hábitat para la realización de “Proyectos que apliquen sistemas o dispositivos de alta eficiencia energética en las obras públicas de infraestructura y equipamiento urbano, la reconversión de uso de energía eléctrica por energía solar y/o eólica; aprovechamiento del agua, y en los que se utilicen materiales naturales” 
Como medidas para mitigar los efectos de las problemáticas encontradas en materia de sustentabilidad en 2012 se contemplaron las siguientes: 
· Incorporación en la apertura programática de una nueva clasificación de acción referente a medidas de adaptación ante los efectos del cambio climático para la población vulnerable asentada en zonas sujetas a deslizamientos, consistente en la reforestación de estas zonas para su consolidación. 
· Continuidad a la asesoría permanente a las 32 entidades federativas para la elaboración y/o modificación de sus propuestas.
· Renovación de temarios y términos de referencia con la finalidad de que los municipios cuenten con más elementos para la realización de proyectos sustentables aplicables. 
· Durante la capacitación de 2012, se difundió entre los Ejecutores información sobre acciones exitosas de municipios que trabajaron con apoyo del Programa en estos temas, y la necesidad de integrar acciones de mayor impacto y de aplicación cotidiana en los hogares de la población objetivo.
· En ese año se enfatizó en crear mayor conciencia sobre la importancia de las acciones de prevención de riesgos y de mejoramiento del entorno ecológico y sustentabilidad reduciendo la exposición ante los riesgos de origen natural, por lo que se buscó impulsar en la población una participación más activa en dichos temas a través de acciones en materia de protección y preservación del entorno natural mejorando la calidad de vida de la población y su entorno, así como acciones de capacitación y reforestación.
· Además durante el segundo semestre se aprobaron en total 27 proyectos para la protección y preservación del entorno natural de la Modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano, de las cuales se determinó que 21 eran para la sustentabilidad y cuidado del medio ambiente.
· Durante 2012, los ejecutores presentaron 317 proyectos en la modalidad de Desarrollo Social y Comunitario de información y sensibilización, sobre el cuidado del medio ambiente y de los recursos naturales; además de aplicaciones prácticas de ecotecnias, tales como: la potabilización del agua, separación de desechos orgánicos e inorgánicos, fabricación de paneles, calentadores solares, composta y lombricomposta, fabricación de bioinsecticidas, reproducción de mariposa monarca, instalación de techos verdes y reciclado de neumáticos, entre otros. Con ésta incorporación se logra la complementariedad de obra física y proyectos sociales con enfoque sustentable.
· Durante 2012 a través de la modalidad de Promoción del Desarrollo Urbano, se brindó asistencia técnica a la propuesta en la elaboración de tres Programas de Ordenamiento Territorial, se difundieron las Guías para el Desarrollo Local Sustentable y Municipal de Acciones Frente al Cambio Climático en el marco de las actividades del Diálogo México – Unión Europea, cuyo objetivo era promover acciones para la planeación territorial y de sustentabilidad entre los municipios del país.
· En el marco de la política de prevención social del Gobierno Federal se adicionó la Vertiente Intervención Integral y Prevención en Ciudades con Emergencia Social (Actualmente la Vertiente Intervenciones Preventivas) y con esta la necesidad de introducir el concepto de sustentabilidad en los proyectos y en las formas de trabajo de las administraciones municipales y en la comunidad. Se logró también la participación de vecinos, convirtiéndose en agentes activos para la dinamización de la zona y la sustentabilidad temporal de las acciones.
2013
En 2013 con la transferencia del Programa Hábitat de SEDESOL a SEDATU, por mandato de ley, el primer semestre de ese año se continuó con el fomento de la sustentabilidad y cuidado medioambiental, con proyecciones a largo plazo, procesos para atacar los rezagos económicos, sociales y territoriales de las ciudades, estableciendo un punto de partida para potencializar la calidad ecológica en los municipios y su dinámica productiva funcional:
· Los Proyectos que se encontraban en proceso de desarrollo y ejecución en 2013 se enfocaban en la impartición de un taller de sustentabilidad y medio ambiente a 350 niños donde se abordarían temas de uso racional del agua, cuidado de la biodiversidad y desarrollo sustentable en Zacatelco, Tlaxcala.
· Se introdujeron acciones de prevención de riesgos y de mejoramiento del entorno ecológico y sustentabilidad para reducir la exposición ante los riesgos de origen natural, a través de obras y acciones de mitigación de riesgos y de mejoramiento de las condiciones de vida de la población en los Polígonos.
· Se aprobaron 6 proyectos para la protección y preservación del entorno natural de la Modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano, de los cuales 1 se encontraba enfocado en la sustentabilidad y cuidado del medio ambiente y 5 en la arborización en los Polígonos Hábitat. 
· Se buscó Incorporar los temas de sustentabilidad y adaptación al cambio climático como ejes transversales en la propuesta de acciones derivadas de los Programas de Ordenamiento Territorial, como área de oportunidad para fortalecer el impacto y alcance de los proyectos.
Existen “Buenas Prácticas en los Centros de Desarrollo Comunitario realizadas durante 2013” como el caso del Centro de Desarrollo Comunitario Luis Donaldo Colosio, ubicado en el municipio de Solidaridad en el Estado de Quintana Roo referentes a educación para la vida.
· En 2013, se aprobaron 248 proyectos para la protección y preservación del entorno natural de la Modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano y Desarrollo Social y Comunitario, de los cuales 6 consistieron en la arborización en los Polígonos Hábitat, 28 a la instalación de celdas solares y alumbrado LED, además de 215 cursos y talleres impartidos en los Centros de Desarrollo Comunitario referentes a la sustentabilidad y medio ambiente.
· Se dio continuidad a la asistencia técnica a las Delegaciones de la SEDATU en las Entidades Federativas para la presentación de propuestas sustentables
· Del total Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa en 2013, el 9% llevó a cabo proyectos para la sustentabilidad y medio ambiente.
· Se continuó apoyando a los ejecutores en el incentivo de financiar hasta el 70% por parte del programa Hábitat para la realización de proyectos sustentables
2014
· Durante 2014, dentro del componente de Desarrollo Social y Comunitario, se continúa contemplando la impartición de cursos y talleres con la temática de “Mejoramiento del medio ambiente y sustentabilidad”.
· Se procura que los Ejecutores presenten proyectos relacionados con la ampliación de Centros de Desarrollo Comunitarios para mejorar la infraestructura existente edificando nuevas Unidades Básicas de Servicio, incorporando el concepto de sustentabilidad para la construcción, habilitación, equipamiento de los mismos.
· En las “Buenas Prácticas en los Centros de Desarrollo Comunitario realizadas durante 2014”, se introduce la concepción de CDC sustentables la cual versa en la utilización racional de los recursos naturales no renovables, construcciones con materiales y componentes cuya realización se limite al menor impacto ambiental posible, diseños arquitectónicos bioclimáticos, manejo de sistemas o dispositivos de eficiencia energética, uso de ecotecnias, así como la adecuación del diseño de estos proyectos en armonía con el contexto urbano. 
· Dentro del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del componente de Mejoramiento del Entorno Urbano, la UPAIS incentiva el desarrollo de capacidades de Ejecutores y de la comunidad en materia de sustentabilidad, protección y preservación del entorno natural (proyectos de desazolve o saneamiento de los cauces urbanos, arborización, obras que contribuyan a reducir los efectos del calentamiento global mediante la captura de carbono, obras para mejorar el microclima urbano y para mantener la cobertura forestal en las ciudades).
· Con la intención de fomentar la sustentabilidad y mejorar condiciones de habitabilidad, en Desarrollo Social y Comunitario se apoyan talleres de educación ambiental (uso racional de recursos, reciclado, separación de desechos sólidos, reciclado de neumáticos), talleres para la aplicación de ecotecnias (recolección de agua de lluvia, purificación del agua, tratamiento de aguas grises, ahorro de energía eléctrica), así como talleres para la fabricación de paneles y calentadores solares, estufas ecológicas y fabricación de bioinsecticidas, entre otros aspectos relacionados con el medio ambiente.
· Con relación al componente de Mejoramiento del entorno Urbano, los proyectos para promover la sustentabilidad y cuidado del medio ambiente, deberán contar con el visto bueno de la autoridad ambiental estatal o municipal y si es el caso para este tipo de proyectos, se solicitará el visto bueno de las autoridades locales de desarrollo urbano y de la Comisión Nacional del Agua. En el caso de las acciones y/o obras referidas a plantas de tratamiento de aguas residuales, se deberán ajustar a la normatividad que emite dicha Comisión.
· Los modelos para la construcción de Centros de Desarrollo Comunitario, que la UPAIS pone a disposición de los ejecutores con el fin de homologarlos, cuentan con elementos de sustentabilidad.
· Se continúa promoviendo la sustentabilidad mediante el incentivo del financiamiento hasta el 70% por parte del programa Hábitat para la realización de proyectos.
· Sin embargo para 2014 se contempló para CDC paneles solares para la generación de energía eléctrica, calentadores solares de agua, elementos para la captación y reutilización de agua de lluvia, y de manera variable cubrir la demanda del vital líquido, planta de tratamiento y Azoteas verdes.
· En el caso de la arborización, esta se incluyó dentro del ordenamiento del paisaje urbano.
· En la presentación de proyectos y con el fin de incorporar criterios de sustentabilidad ambiental, se podrán utilizar pavimentos ecológicos y paneles solares eléctricos, tecnologías alternativas para el tratamiento de aguas residuales y aprovechamiento del agua pluvial.


PILOTOS DE SUSTENTABILIDAD
· Ixtapaluca: mejorar la Sustentabilidad social e institucional.
Derivado del análisis para la implementación del proyecto piloto para el mejoramiento de sustentabilidad social e institucional se determinó que el diagnóstico realizado por Trazo Verde era insuficiente para definir la problemática y para realizar una intervención.
En 2012 no se logró concretar el proyecto acordado en el municipio de Ixtapaluca debido a la falta de interés de las autoridades municipales por estos temas. Se llegó a la conclusión de que el compromiso de los gobiernos locales en los temas de sustentabilidad y gestión de riesgos es fundamental para lograr la implementación de este tipo de proyectos.
· Tecámac: Centro Vivo de Capacitación para la Sustentabilidad
Hábitat concertó con el municipio de Tecámac, Estado de México, la definición de un proyecto de Centro Vivo de Capacitación para la Sustentabilidad, cuyo tema central, fue el Ciclo del Agua, especies vegetales locales y las estrategias de adaptación de las especies naturales y humanas. Se propuso un Sistema de Captación y Aprovechamiento del agua pluvial, aprovechamiento de energías renovables, recorridos de capacitación ambiental, áreas para los talleres productivos para la sustentabilidad, espacio para la cohesión y la sustentabilidad social y la promoción y difusión de cuatro talleres (visitas domiciliarias, lonas, volantes, trípticos y carteles).
Los talleres contemplaban temas como la sensibilización para la sustentabilidad, fotografía para el análisis de la precepción de los espacios del Polígono por parte de la comunidad, diseño participativo e Identidad y Cultura del Reciclaje para la preservación ambiental del Centro Vivo.
En 2013 la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios (UPAIS) retomó el tema y solicitó en diversas ocasiones entrevistarse con autoridades del gobierno municipal de Tecámac, con el fin de reorientar el proyecto Centro Vivo de Capacitación Ambiental; sin embargo los esfuerzos fueron infructuosos pues no se tuvo respuesta alguna por parte del municipio, una vez más se confirma la falta de interés de las autoridades de la entidad.
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